
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 345 - CD-ECO # UNNE

                                                                                                         Sesión 25/06/2024

VISTO:

El Expediente Nº 2024-4428; y

CONSIDERANDO:

Que, en el mencionado Expediente obra una nota de la Subsecretaría de
Emprendedurismo Urbano y Rural dependiente del Ministerio de la Producción y el
Desarrollo Económico Sostenible de la Provincia del Chaco, informando que del 28 al
30 de junio en la ciudad de Charata-Chaco, se realizará la vigésima primera
“AGRONEA 2024-Inteligencia Agropecuaria”.

Que, dicha exposición se constituye en la muestra agroindustrial, ganadera y
comercial más importante del Norte Argentino con más de 120 expositores, con
sectores especiales de agricultura de precisión, servicios, agro-mecánica, jóvenes
profesionales, comercio, networking, ronda de negocios, entre otras actividades;

Que además, se invita a participar de un espacio de intercambio entre
instituciones que aportan e impulsan un entramado productivo en la provincia y
autoridades de la Secretaria de PyMes y Emprendedores de Nación, Lic. Marcos Ayerra
y el Subsecretario Lic. Pablo Gutiérrez Oyhanarte, en el marco margo de AGRONEA
2024-Inteligencia Agropecuaria”

Que asistirán en representación de nuestra Facultad el Señor Vice-Decano
Lic. Celestino Ángel Fantin y el docente Lic. Guido José Gregorio;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 25/06/204;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÒMICAS 

RESUELVE:



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

ARTICULO 1º: Declarar de Interés Académico la vigésima primera “AGRONEA
2024-Inteligencia Agropecuaria” que se llevará a cabo del 28 al 30 de junio en la
ciudad de Charata–Chaco.

ARTICULO 2º :  Designar al Señor Vice-Decano Lic. Celestino Ángel Fantin y al
docente Lic. Guido José Gregorio representantes de esta Facultad ante los espacios de
intercambio entre instituciones productivas de la provincia y autoridades de la
Secretaria de PyMes y Emprendedores de Nación, Lic. Marcos Ayerra y el
Subsecretario Lic. Pablo Gutiérrez Oyhanarte, que se lleven adelante en el marco de
AGRONEA 2024- Inteligencia Agropecuaria”

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL 
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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